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Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Sevilla, 2 de abril de 2012 
Ref. Hechos Relevantes.  

                            Acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria 
 
 
 

 

Muy Sres. nuestros:  
 
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre actualización de 
la información de entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores, y 
en relación con la documentación enviada con fecha 27 de febrero de 2012 con motivo de la 
convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, les comunicamos la 
adopción de todos los acuerdos propuestos, que adjuntamos, por la citada Junta General, 
celebrada el pasado 1 de abril de 2012, en segunda convocatoria: 

  
 
 

Primero .- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de 
Gestión correspondientes al ejercicio 2011, de la Sociedad y de su Grupo Consolidado, así 
como de la gestión y la retribución del Consejo de Administración durante el citado ejercicio 
social. 
 
Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la Propuesta de Aplicación del Resultado 
del ejercicio 2011.  
 
Tercero.- Ratificación, nombramiento y reelección, en su caso, de administradores.  
 
Cuarto.- Reelección o nombramiento, en su caso, del Auditor de Cuentas de la Sociedad y 
de su grupo consolidado. 
 
Quinto.- Modificación del Reglamento de las Juntas Generales de Accionistas (adecuación a 
la Ley 25/2011) 
 
Sexto.- Informe especial de Política de Retribución a Administradores para su sometimiento 
a la Junta General de Accionistas con carácter consultivo. 
 
Séptimo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital 
social mediante la emisión de nuevas acciones de cualesquiera de las clases de acciones A y/o 
B y/o C, conforme a lo establecido en el artículo 297.1 b), dentro de los límites de la Ley, con 
facultad expresa de delegar la exclusión del derecho de suscripción preferente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, revocando 
y dejando sin efecto la cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores 
concedidas por la Junta General. Delegación de facultades al Consejo de Administración y 
cada uno de sus miembros para fijar las condiciones del aumento de capital, realizar los actos 
necesarios para su ejecución, adaptar la redacción de los artículos correspondientes de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos públicos y 
privados sean necesarios para la ejecución del aumento. Solicitud ante los organismos 
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competentes, nacionales y extranjeros, para la admisión a negociación de las nuevas acciones 
en cualesquiera mercado de valores. 
 
Octavo.- Delegación al Consejo de Administración para la emisión de obligaciones u otros 
valores similares de renta fija o variable, simples o garantizados, convertibles y no 
convertibles en acciones, con delegación expresa de la facultad de exclusión del derecho de 
preferencia de conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de 
Capital, directamente o a través de Sociedades del Grupo, de conformidad con la normativa 
vigente, y dejando sin efecto la cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores 
concedidas por la Junta General. 
 
Noveno.- Delegación al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades del grupo, de conformidad con la normativa 
vigente, y dejando sin efecto las anteriores autorizaciones conferidas, a los mismos fines, por 
la Junta General. 
 
Décimo.- Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 
 
Undécimo.- Aprobación del Acta en cualquiera de las modalidades previstas por la Ley. 
 

 
 
 
 
 
 

Sin otro particular, 
 

Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío 
Secretario General. 
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Acuerdos aprobados por la Junta General Ordinaria celebrada el 1 de abril de 
2012. 
 
 
  
Acuerdo Primero: Aprobación de: 
 
 
1º. Las Cuentas Anuales (integradas por el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, el Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e 
Informe de Gestión de Abengoa, S.A., correspondientes al ejercicio 2011. 
 
2º. Las Cuentas Anuales del Grupo Consolidado (integradas por el Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, , el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado del Ejercicio, el 
Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y Memoria Consolidada) y el Informe de Gestión 
Consolidado, correspondientes al ejercicio 2011. 
 
3º. La gestión del Consejo de Administración correspondiente a dicho ejercicio y la retribución 
de sus miembros, tal como se contiene en las Cuentas Anuales. 
 
 
Acuerdo Segundo: Aprobación de: 
 
 
1º. La siguiente distribución de resultados del ejercicio 2011, cuyo dividendo de 0,35 euros 
brutos por acción se distribuirá de la siguiente forma: 
 
- Un primer dividendo de 0,15 euros brutos por acción pagadero el dia 11 de abril de 2012  
 
- Un segundo pago complementario de 0,20 euros brutos por acción pagaderos el 4 de julio de 

2012  
 

 Euros  

Saldo de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias  71.398.802,37 
Aplicación:  
A Reservas Legales 
A Reservas Voluntarias  

7.139.880,24 
26.594.533,83 

A Dividendo  37.664.388,30 
Total  71.398.802,37 

 
2º. Se faculta a D. Felipe Benjumea Llorente, D. José B. Terceiro, a D. Manuel Sánchez Ortega 
y al Secretario del Consejo de Administración, D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las Cuentas Anuales e Informe de 
gestión de la Sociedad y del Grupo Consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos 
por la Ley, identificándolas con su firma y con la indicación de su destino. 
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Acuerdo Tercero: Ratificación, nombramiento, y reelección en su caso, de 
administradores. 

 
 
Se acuerda la reelección como consejero, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por vencimiento del mandato de cuatro años conferido por la Junta General de 
Accionistas de 2008, y por nuevo plazo de cuatro años de Dña Alicia Velarde Valiente. 
 

. Se acuerda ratificar el nombramiento de D. Ricardo Martínez Rico designado por cooptación 
como consejero con carácter independiente, por el plazo de cuatro años. 

 
Se acuerda ratificar el nombramiento de D. Claudio Santiago Ponsa, designados por cooptación, 
por plazo de cuatro años. 
 
Estando presentes manifiestan en este acto su expresa aceptación y no hallarse incursos en 
ninguna incompatibilidad legalmente prevista, recogiéndose en acta sus datos personales. 
 
 
Acuerdo Cuarto:  Reelección o nombramiento del Auditor de Cuentas de la Sociedad y 

de su grupo consolidado para los ejercicios 2012, 2013 y 2014. 
 
Se nombra como Auditor de Cuentas de la sociedad y de su grupo de sociedades, por el plazo de 
tres años esto es para los ejercicios 2012, 2013 y 2014 todos incluidos a Deloitte SL: 
 
Deloitte, S.L 
Domicilio: Plaza Pablo Ruiz Picasso 1, edificio Torre Picasso, C.P. 28020 
CIF: B-79104469 
Inscrita en el RM de Madrid. Tomo 13.650 folio 194, hoja número M-54.414 
 
 
Acuerdo Quinto:   Adaptación del Reglamento de Juntas Generales de Accionistas a la 

Ley de Sociedades de Capital. 
 
Se aprueba el nuevo Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas a 
resultas de la adaptación de los numerales correspondientes a artículos de la Ley de Sociedades 
Anónimas a los correlativos de la vigente Ley de Sociedades de Capital quedando con la redacción 
del texto adjunto. 
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Reglamento de funcionamiento de las 
Juntas Generales de Accionistas. 

 

El presente “Reglamento de funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas” 
ha sido aprobado por acuerdo del Consejo de Administración de 21 de febrero de 2011, 
para su sometimiento y aprobación por la próxima Junta General de Accionistas. 

Artículo 1. Juntas Generales.  

La Junta General de Accionistas, legalmente constituida, representa a todos los socios y 
ejerce la plenitud de los derechos que corresponden a la Sociedad. 

Sus acuerdos, adoptados con observancia del presente Reglamento y de los Estatutos 
Sociales, son obligatorios para todos los accionistas incluso para los disidentes, ausentes o 
para aquellos que hubiesen votado en blanco. 

 

Artículo 2. Asistencia.  

Cada trescientas setenta y cinco (375) acciones clase A ó treinta y siete mil quinientas (37.500) 
acciones clase B o una combinación de ambas clases de acciones cuyo valor nominal sea 
equivalente a trescientos setenta y cinco (375) euros siempre que conste previamente a la 
celebración de la Junta la legitimación del accionista, que quedará acreditada mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que se indicará el número, clase y 
serie de acciones de su titularidad, así como el número de votos que puede emitir. La tarjeta se 
emitirá por la Entidad encargada del Registro Contable, en favor de los titulares de acciones 
que, acrediten tenerlas inscritas en dicho Registro con cinco días de antelación a aquel en el 
que haya de celebrarse la Junta en primera convocatoria. 

 

Artículo 3. Representación.  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por 
medio de otra persona física que deberá ser accionista y disfrutar por sí del derecho de 
asistencia. 

La representación deberá conferirse en todo caso por escrito y con carácter especial para 
cada Junta. 

Las personas jurídicas, los menores de edad y los civilmente incapacitados podrán asistir por 
medio de sus representantes legales quienes acreditarán su condición ante la Presidencia de 
la Junta y todo ello sin perjuicio de la representación familiar y del otorgamiento de poderes 
generales, reguladas en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital.  
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Artículo 4. Clases y Periodicidad de las Juntas.  

Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá, previa convocatoria del Consejo de Administración, 
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio económico, para censurar la gestión 
social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de los 
resultados. 

No obstante la Junta General, aunque haya sido convocada con el carácter de Ordinaria, 
podrá también deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su competencia que haya sido 
incluido en la convocatoria y previo cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente. 

 

Artículo 5- Convocatoria.  

La convocatoria por el Consejo de Administración, tanto de las Juntas Generales Ordinarias 
como Extraordinarias, se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en uno de los diarios de la provincia de Sevilla, por lo menos un mes 
antes de la celebración de la Junta, pudiéndose realizar de igual forma mediante la publicación 
en la web de la sociedad según los términos establecidos legalmente. 

El contenido de la convocatoria expresará las menciones exigidas por la sección primera del 
capítulo quinto de la Ley. 

Podrá hacerse constar la fecha en que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar por lo menos un 
plazo de 24 horas. 

 

Artículo 6.- Junta Universal.  

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida para tratar de cualquier asunto siempre que esté presente o 
representado la totalidad del capital social y los asistentes acepten, unánimemente, tanto la 
celebración de la Junta como su orden del día. 

 

Artículo 7.- Juntas Extraordinarias.  

Todas las demás Juntas tendrán el carácter de Extraordinarias.  

 

Artículo 8.- Quórum.  

La Junta General de Accionistas quedará válidamente constituida en primera convocatoria, 
cuando los accionistas, presentes o representados, posean al menos el veinticinco por ciento 
del capital suscrito con derecho a voto. 
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En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquier que sea el capital 
concurrente a la misma. 

 

Artículo 9.- Constitución y Quórum de las Juntas Extraordinarias.  

Las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas se celebrarán cuando las convoque el 
Consejo de Administración, siempre que lo estime conveniente a los intereses sociales, o 
cuando lo solicite un número de socios titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital 
social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. 

En este caso la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente a los administradores para 
convocarla. Los administradores confeccionarán el Orden del Día, incluyendo necesariamente 
los asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria, cuando los accionistas, presentes o representados, posean al menos el 
veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital 
concurrente a la misma. 

 

Artículo 10.- Convocatoria Singular.  

A falta de una convocatoria necesaria, los socios, previa audiencia del Consejo de 
Administración y su constancia en acta, podrán solicitar del Juez de Primera Instancia de 
Sevilla la aplicación de lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Artículo 11.- Quórum Especial.  

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la 
Sociedad, y en general cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria en 
primera convocatoria la concurrencia de accionistas, presentes o representados, que posean 
al menos el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho 
capital. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos sólo podrán adoptarse con el voto favorable 
de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 

Artículo 12.- Lugar de Celebración y Prórroga.  

Las Juntas Generales se celebrarán en Sevilla el día señalado en la convocatoria, pero podrán 
ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos. 
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La prórroga podrá acordarse a propuesta del Consejo de Administración o a petición de 
socios que, al menos, representen el veinticinco por ciento del capital presente o 
representado en la Junta. 

Para la constitución de la Junta se formará una lista de asistentes según se dispone en el 
artículo 192.1 y 2 de la Ley de Sociedades de Capital 

 

Artículo 13.- Presidente y Secretario de la Junta.  

Actuará como Presidente de la Junta General el Presidente o el Vice-Presidente del Consejo 
de Administración, según acuerde el Consejo de Administración, y de Secretario, el Secretario 
del Consejo. En caso de ausencia del Presidente y del Vice-Presidente, presidirá la Junta el 
accionista que designe la propia Junta. A falta del Secretario titular lo será quien designe la 
Junta a propuesta del Presidente. 

Corresponde al Presidente de la Junta General dirigir la reunión y los debates, conceder el 
uso de la palabra, determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones y resolver 
las dudas reglamentarias que se puedan plantear solicitando o no el dictamen del Letrado 
Asesor del Consejo. 

 

Artículo 14.- Derecho de Información.  

El derecho a la información, que reconocen a los socios los artículos 197 y 527 de la Ley de 
Sociedades de Capital, podrá ser suspendido, definitiva o temporalmente, por el Presidente 
del Consejo si la solicitud es presentada por accionistas que representen menos del 
veinticinco por ciento del capital desembolsado y la publicidad de los datos perjudica, a su 
juicio, los intereses sociales. 

 

Artículo 15.- Libro de Actas.  

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en las Juntas Generales se harán constar en 
un Libro de Actas, que podrá ser de hojas móviles previamente legalizado por el Registro 
Mercantil, en el que constarán, por lo menos, las circunstancias y requisitos que exigen tanto 
la Ley de Sociedades Anónimas como el Reglamento del Registro Mercantil. Las actas, 
aprobadas según el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital, serán firmadas por quienes 
establecen los artículos 202 y 203 de la misma. 

Artículo 16.- Certificaciones de los Acuerdos.  

Los acuerdos adoptados en las Juntas Generales y en los Consejos de Administración, según 
consten en el Libro de Actas, se acreditarán mediante las certificaciones oportunas extendidas 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y por la sección tercera del capítulo tercero y demás 
disposiciones del Reglamento del Registro Mercantil. 
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Artículo 17.- Publicidad.  

Los accionistas podrán solicitar, en cualquier momento, una certificación de los acuerdos 
de la Junta General. 

El testimonio notarial de los acuerdos de la Junta y del Consejo de Administración será 
presentado en el Registro Mercantil, para su anotación o inscripción, en los plazos señalados 
por las disposiciones vigentes. 

 

Artículo 18.- Impugnaciones.  

Los acuerdos de las Juntas Generales y, en su caso, del Consejo de Administración, que se 
opongan a los Estatutos Sociales o lesionen los intereses de la Sociedad, podrán ser 
impugnados, ante el Juez de Primera Instancia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 204 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital y demás normas de aplicación, o 
las que las que en su caso las sustituyan. 

 

 
Acuerdo Sexto: Lectura con carácter informativo y aprobación del informe Especial 

de Política de Retribución a Administradores. 
 
Informe sobre la Política de Retribución de Administradores 
 
 
Acuerdo Séptimo: Autorizaciones de la Junta General al Consejo de Administración. 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
cualquiera de sus miembros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de 
Sociedades de Capital, la facultad de ampliar el capital social, en una o varias veces, hasta la cifra 
de 45.320.554 euros equivalente al cincuenta por ciento del capital social en el momento de la 
presente autorización, mediante la emisión y puesta en circulación de todo tipo de nuevas 
acciones, de clase A, y/o B, y/o C, conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b de la LSC y 
dentro de los límites marcados por la Ley, que podrán ser con o sin voto, ordinarias o privilegiadas, 
incluyendo rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley, y cuyo contravalor 
consistirá en aportaciones dinerarias, con o sin prima de emisión, en la oportunidad y cuantía que 
el propio Consejo determine y sin necesidad de previa consulta a la Junta General. Asimismo, 
conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se delega en el Consejo de 
Administración  la facultad de, en su caso, decidir la exclusión o no, del derecho de suscripción 
preferente en relación con las ampliaciones que pudieran acordarse a tenor del presente acuerdo, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el citado artículo, relativas al interés social y 
siempre que, en caso de exclusión, el valor nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el 
importe de la prima de emisión se corresponda con el valor razonable que resulte del  informe de 
auditores de cuentas de la sociedad elaborado, a instancia del Consejo de Administración a tal fin. 
Igualmente se autoriza al  Consejo de Administración para dar nueva redacción al artículo 6º de los 
Estatutos Sociales, relativo al capital social, una vez haya sido ejecutado el aumento, en función de 
las cantidades realmente suscritas y desembolsadas. 
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Asimismo, se autoriza al Consejo de Administración para que con relación a las acciones que se 
emitan conforme a los acuerdos anteriormente adoptados, en el momento en que el Consejo de 
Administración lo estime oportuno, solicite y gestione ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, Sociedad Rectora de la Bolsa u organismos competentes, y con la mediación de cualquier 
sociedad y agencia de valores, la admisión a negociación en cualquiera de las Bolsas de Valores de 
los citados títulos, con cuantos requisitos exijan las disposiciones vigentes. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 27 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio se 
dejarán constancia en Acta las manifestaciones de los accionistas al presente acuerdo. 
 
2. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud de este 
acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en las cuales coticen las acciones de la 
Sociedad en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento de la 
normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al Consejo de Administración, con 
expresas facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y secretario, para otorgar 
cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo cualquier 
actuación, declaración o gestión ante las autoridades competentes de los Estados Unidos de 
América para la admisión a negociación de las acciones representadas por ADS’s o ante cualquier 
otra autoridad competente. 
 
 
Acuerdo Octavo:  Autorizaciones de la Junta General al Consejo de Administración. 
 
 
Delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con el artículo 319 
del Reglamento del Registro Mercantil y el régimen general sobre emisión de obligaciones, por el 
plazo de cinco (5) años, y con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, de la 
facultad de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de 
deuda de análoga naturaleza (incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants), así 
como valores de renta fija o de otro tipo (incluidos warrants) convertibles en acciones de la 
Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad 
o de fuera del mismo, por un importe máximo de Cinco Mil Millones de Euros (5.000 M€). 
Delegación de la facultad, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, de 
fijar los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o 
ejercicio de la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender las 
correspondientes solicitudes de conversión o ejercicio, así como de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente de los accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 511 
de la Ley de Sociedades de Capital y del resto de la normativa aplicable. 
 
Dicha delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad se llevará a cabo de conformidad 
con las siguientes condiciones: 
 
Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser 
obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 
en cualquiera de las formas admitidas en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, 
pagarés o warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la 
suscripción o la adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva emisión o ya en circulación, 
liquidables mediante entrega física o mediante diferencias. Esta delegación también comprende 
valores de renta fija y warrants convertibles en acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones 
de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo.  
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Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier momento, 
dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del presente 
acuerdo. 
 
Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores 
que se acuerden al amparo de esta delegación será de Cinco Mil (5.000) millones de euros o su 
equivalente en otra divisa.  
 
A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma de 
primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 
presente delegación. Por su parte, en el caso de valores de renta fija, se computará a efectos del 
anterior límite el saldo vivo de los emitidos al amparo de la misma. 
 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 111 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en materia de emisión de 
obligaciones y otros valores que reconozcan o creen deuda, prevé la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este acuerdo se extenderá, tan 
ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de 
cada emisión. En particular, y a título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al 
Consejo de Administración de la Sociedad determinar, para cada emisión, su importe, dentro 
siempre de los expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea éste nacional o 
extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la 
denominación, ya sean bonos u obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho (incluso 
subordinados); la fecha o fechas de emisión; cuando los valores no sean convertibles, la posibilidad 
de que sean canjeables total o parcialmente por acciones preexistentes de la Sociedad o de otras 
sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, y la circunstancia de poder ser 
convertibles o canjeables necesaria o voluntariamente, y, en este último caso, a opción del titular 
de los valores o de la Sociedad, o incorporar un derecho de opción de compra o suscripción sobre 
las aludidas acciones; el tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de 
perpetua o amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; 
el tipo de reembolso, primas y lotes, las garantías, incluso hipotecarias; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y su valor 
nominal, que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será inferior al valor nominal de 
las acciones; derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción; legislación 
aplicable, ya sea nacional o extranjera; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que 
se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquiera 
otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario del correspondiente 
sindicato de tenedores de los valores que puedan emitirse y aprobar las reglas fundamentales que 
hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y dicho sindicato que, de resultar 
procedente, exista. 
 
La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad de decidir 
respecto de las condiciones de amortización de los valores emitidos en uso de esta autorización, 
pudiendo emplear a tales efectos cualesquiera de los previstos al respecto en la LSA. Asimismo, el 
Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y 
condicionado a la obtención de las autorizaciones oficiales que puedan ser necesarias y, en su 
caso, a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los 
valores pertinentes que puedan emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los términos 
y condiciones de tales valores. 
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Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de valores de renta fija convertibles 
en acciones (en este último caso, ya sea en acciones de la Sociedad o en acciones de sociedades 
pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de éste) y a los efectos de la determinación de 
las bases y modalidades de la conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios: 
 
Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en acciones de 
nueva emisión de la Sociedad o en acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad 
o de fuera de éste, con arreglo a una relación de conversión fija (determinada o determinable) o 
variable, quedando facultado el Consejo de Administración para decidir si son convertibles, así 
como para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el caso de que lo sean 
voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo 
que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de quince (15) años contados 
desde la correspondiente fecha de emisión. 
 
A efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal y las 
acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se 
haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el 
propio acuerdo del Consejo de Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas 
de valores españolas de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento. También podrá acordarse emitir los valores 
de renta fija convertibles con una relación de conversión variable. En este caso, el precio de las 
acciones a los efectos de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las 
acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo 
de Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión). 
 
El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que los valores objeto de la 
correspondiente emisión sean convertibles, que la Sociedad se reserve el derecho de optar en 
cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad, concretándose la 
naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar 
incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones 
preexistentes.  
 
Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso correspondiera entregar al 
titular de los valores se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior 
y cada titular podrá recibir, si así lo establece el Consejo de Administración, en metálico la 
diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 
 
En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de los valores por 
acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, de conformidad con lo previsto en la Ley 
de Sociedades de Capital, los valores de renta fija convertibles no podrán emitirse por una cifra 
inferior a su valor nominal ni podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando el valor 
nominal de aquellos sea inferior al de éstas.  
 
Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la autorización conferida 
por la Junta General, el Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y 
concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la 
conversión específicamente aplicables a la indicada emisión, al que acompañará el correspondiente 
informe de los auditores de cuentas, ambos previstos en la Ley de Sociedades de Capital. 
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Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En tanto sea posible la conversión 
y/o canje en acciones de los valores que se puedan emitir, sus titulares tendrán cuantos derechos 
les reconoce la legislación vigente. 
 
Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción preferente en valores convertibles. La 
delegación en favor del Consejo de Administración aquí prevista comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 
La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital, excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de los recursos financieros en los 
mercados internacionales, para emplear técnicas de prospección de la demanda o de cualquier 
otra manera lo justifique el interés de la Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de 
Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con una 
emisión concreta de valores convertibles que eventualmente decida realizar al amparo de la 
presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital, un informe detallando las concretas razones de interés social 
que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que 
se refiere el citado artículo. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el correspondiente acuerdo de 
emisión. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de aumentar el 
capital social en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de valores 
convertibles emitidos conforme a la presente delegación. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada 
en la medida en que el Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, 
conjuntamente con cualesquiera otros aumentos de capital que pueda realizar en virtud de otras 
delegaciones para aumentar el capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de 
capital social y contado en el momento de la presente autorización. Esta autorización para 
aumentar el capital social incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 
acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión, así 
como, la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital 
social y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido 
necesaria para la conversión en acciones. De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades 
de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de Administración para atender 
tales solicitudes de conversión no habrá lugar al derecho de suscripción preferente de los 
accionistas de la Sociedad. 
 
La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o canje, teniendo 
en cuenta los criterios establecidos anteriormente y, en general y en sus más amplios términos, la 
determinación de cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la 
emisión. El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Sociedad, 
informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el momento de la 
delegación para emitir valores de renta fija convertibles y/o canjeables. 
 
Warrants: Las reglas previstas en los apartados anteriores resultarán de aplicación, mutatis 
mutandis, en caso de emisión de warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho 
directa o indirectamente a la suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad o acciones 
de la Sociedad ya en circulación, comprendiendo la delegación las más amplias facultades, con el 
mismo alcance de los apartados anteriores, para decidir todo lo que estime conveniente en 
relación con dicha clase de valores. 
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Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en 
mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los 
valores que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración para 
la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los 
organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 
 
Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por sociedades del grupo. El Consejo de 
Administración de la Sociedad queda igualmente facultado para garantizar en nombre de la 
Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores (incluso 
convertibles o canjeables) que, durante el plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a 
cabo sociedades pertenecientes a su grupo. 
 
Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes. Se autoriza al Consejo de 
Administración para que, a su vez, delegue a favor de  cualquiera de sus miembros y/o del 
Secretario del Consejo de Administración las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que 
sean delegables y para que otorgue a favor de los empleados de la Sociedad que estime 
oportunos los poderes pertinentes para el desarrollo de dichas facultades delegadas. 
 
 
Acuerdo Noveno:  Autorizaciones de la Junta General al Consejo de Administración 
 
 
Se autoriza al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, por compraventa, de 
acciones de la propia Sociedad bien sea directamente o bien a través de sociedades filiales o 
participadas hasta el límite máximo previsto en las disposiciones vigentes a un precio comprendido 
entre el céntimo de euro (0.01 euro) como mínimo y sesenta euros (60 euros) como máximo, y 
con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros , pudiendo hacer uso de esta 
facultad durante un período de dieciocho (18) meses desde esta misma fecha, y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
A estos efectos se revoca expresamente la autorización conferida al Consejo de Administración, a 
los mismos fines, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el día 10 de abril de 2011. 
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Acuerdo décimo:  Delegaciones al Consejo de Administración. 
 
Se faculta expresamente a D. Felipe Benjumea Llorente, a D. José B. Terceiro, a D. Manuel Sánchez 
Ortega y a D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, y como delegado especial de ésta Junta, comparezca ante Notario, otorgue las 
escrituras públicas necesarias y proceda, en su caso, a la inscripción en el Registro Mercantil de los 
acuerdos adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos documentos sean 
necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos. 
 
Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para que 
libremente pueda interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los acuerdos aprobados, incluida la 
subsanación y cumplimiento de los mismos, así como proceda a delegar en cualquiera de sus 
miembros para otorgar cualquier escritura de rectificación o complementaria que sea menester 
para subsanar cualquier error, defecto u omisión que pudiera impedir la inscripción registral de 
cualquier acuerdo, hasta el cumplimiento de cuantos requisitos pueden ser legalmente exigibles 
para la eficacia de los citados acuerdos. 
 
 
 
 
 


